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Callao,   21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0367-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058306 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada SALAZAR VELASCO, ANA CLAUDIA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 005-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña SALAZAR VELASCO, ANA CLAUDIA para que se le 

otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
 
 
 
Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0368-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058568 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada BAUTISTA ALBERTO, AMBAR ALEIDA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 006-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña BAUTISTA ALBERTO, AMBAR ALEIDA para que se le 

otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 21  de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 21  de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0369-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058571 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por el Egresado ROBLES MANSILLA, BRYAN EDWIN.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 007-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del  21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto al Egresado don ROBLES MANSILLA, BRYAN EDWIN para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0370-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058572 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada JIMENEZ ROMAN, ALLISON CANDY.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 008-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del  21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña JIMENEZ ROMAN, ALLISON CANDY para que se le 

otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,   21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0371-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058645 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada QUEQUEZANA CANASA, YAJAIRA SOFIA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 009-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del  21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña QUEQUEZANA CANASA, YAJAIRA SOFIA, para que se 

le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao, 21  de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0372-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058441 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada SULCA OLIVARES, TANIA JUDITH.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 010-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del  21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña SULCA OLIVARES, TANIA JUDITH, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0373-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058467 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada MUÑANTE CASTRO, GUIDO DALI.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 011-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña MUÑANTE CASTRO, GUIDO DALI, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0374-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058498 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada ROMERO SUASNABAR, PATRICIA 
MILAGROS.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 012-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del  21 de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña ROMERO SUASNABAR, PATRICIA MILAGROS, para que 

se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0375-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058499 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada SULCA MARTINEZ, PAMELA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 013-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 21  de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña SULCA MARTINEZ, PAMELA, para que se le otorgue el 

Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  21 de Febrero del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha  21 de Febrero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0376-2018-CF/FCS.- Callao, Febrero 21 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01058507 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller de Enfermería solicitado por la Egresada MALLMA TITO, JESSICA YELINA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 014-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
13 de febrero del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 21  de Febrero del 2018, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña MALLMA TITO, JESSICA YELINA, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 

 


